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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 01004 00 

 
Clase de Proceso: Pago Directo. 

Acreedor(s): Banco de Bogotá. 

Deudor(a): JXL Proyectos S.A.S., y otro. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede del expediente virtual, para 

todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la parte apelante 

no procedió a sustentar el recurso de alzada, ordenado en auto calendado 25 

de enero de 2023 [num. 7, e.d.) para su remisión al Superior en aras de surtirse el 

recurso de apelación concedido en dicho proveído, en consecuencia, al tenor 

el inciso 2 del artículo 324 del C.G.P., se dispone declarar desierto el medio de 

impugnación deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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